


! 

HOJA: SUBSECRETARIA DE GESTION 
f----'----'---J..........---j PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
! OFICIO NÚM.SGPAlOGVSI 044;':: 7 /16 

! MÉXICO. D. F., A 

SECRETARIA DE MBtilO AMS¡ENTI 
y nectJRSOSNATVlUU!S 1 1 HAY 2016 

llPO DE APRoveCHAMIENTO: , EKTRACTlVO IXI NO EXTRACTlVO 

DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESrRE 

EJÉRCITO NACIONAL NúMERO 223, COLONIA ANÁHUAC, 
DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO. . 
CÓDIGO POSTAL 11320, DISTRITO FEDERAL 

I FINALlOAO: I COMERCIAL 

CON FUNDAMENl:O EN LOS ARTlcULOS 32 BIS, FRACCIÓN 1, 111 Y XXXIX, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL: 32 FRACCiÓN VI Y XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAUES: 
19.80,62,83. 86 Y 81 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; S" FRACCIONXII, 82,83. 84, 
86,87,88.89, 90, 91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 12,91,91 BIS, 93, 94, 68, 96, 98, 99, 100 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: CON BASE EN EL DICTAMEN REALIZADO POR PERSONAL TÉCNICO DE ESTA DEPENDENCIA, EL 
PLAN DE MANEJO ESTABLECIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y LOS MUESTREOS DISPONIBLES Y EN VIRTUD 
DE HI\BER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL 
TIPO DE APROVECHAMIENTO SEIi'JALADO ÁNTERIORMENTE, PARA SER EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE BAJA 
'CALIFORNIA DENTRO DE LOS LIMITES DEL PREDIO DE PROPIEDAD FEDERAL QUE SE INDICA. EN TODO CASO ESTA AUTORIZACiÓN 
SÓLO AMPARA LA SUSTENTABILlDAD DEL APROVECHAMIENTO SOBRE LAS ESPECIES Y CANTIDADES QUE A CONTINUACiÓN SE 

• DESCRIBE: 

U.Bli::ACIÓN DEL ÁRE,fFEDERAL DATOS DEL TITULAR o REPRESENTANTE LEGAL' 

NUMERO DE CONTROL: zF.OGVa·Q034·aC NOMBRE: D, PEDRO ROSALES LEDEZMA 

NOMBRE: S.P .R, DE R,L ROSALES LEOElMA S. DE R,L, 

MUNICIPIO: .NSENADA,'SAJA CALIFORNIA    ! 

SUPERFICIE: 45$,70 HAS, 

NOMBRE COMÚN I Mérooo 
CANTIDAD OE DOCliNAS 

(Nom'vrs clenUflco) 
éPOCA HÁalL 

NÚMERO l.eTRÁ 

'! 
I 

BAJAMAR 1,423 UN MIL CUATROSCIEtfr0 VEINTITRES 

ALMEJA PISMO DEL 02 DE MAYO AL 30 DE JUNIO ! 
NU~Ve MIL DOSGlENTOS SESENTA y Y DEL l' DE OCTUBRE AL 31 DE : BUCEO 9.288 ('rlVQta sMforom) DICIEMBRE 2016 SEIS 

• 

I TOTAL 10,689 DjEZ MIL ~EISCleNTOS OCHl':NTA y 
NUEVE 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 FRACCiÓN 
FIRMA EL PRESENTE, EN I I 

LA DIRECTORA DE 

"EN SUPL.ENCIA POR AuseNCIA DEFiNITIVA DEL DIRECTOR GENERAL mi ViDA SILveSTRE y DE CONPORMfDAD CON LO DISPUESTO EN 6L ARTicULO 2 FRAcciÓN XXIll, U YII4 
DEL R5GLAMErlTO INTtiRfQR DeLA SECltE'rARfA DE MfilJlO AM1:J/FlNTe 't RECURSOS NATíJRALSS, PUBLICADO EN ÉL DIARIO OFtcfALD 6 LA FEDERACION,EL U¡.t'JE NOVlEMS!'U! 

: 
! 

DE 2011, SUSCRIBE LA DIRECTORA'DI! AMOVECHAMlfiNTO DE LA VIDA SILvtiST1lE. PREVIA DSSIGNACIÓN HECHA MEDIANTE OFICiO SGPAlDGVsI041J3I1tS DE PECHA 29 DE 
ABRIL DE2018". j~ 

ANEXO: MAPA y TABLA DE COORDENADAsClEL PREDIO FEDERAL DENOMINADO ·S.P,R, DE A.L. ROSALES LEDEZMA S. DE R,L,' NÚMERO DECONTROL ZF· 
OGVs-.0034·8C. ' 



la presente 'Butorlzac!ón d!UlprOvoahamlento queda sujeta al oumpjlmlento de las slguJentas condicIonantes 
. . 

Una vaz finalizada la época hébll de Iss especIes autorrzadas, deber.a remitir un Informe de acuerdo a lo establecido en el articulo 50 del Regle~ento 
da la ley General de Vrda Silvestre de aMI a Jun!o de cada arío, que deberá contener: . 

() ,LogíOs con base: en fos Indicadores de éxito; 

9 Resultado del ejerciCio de les acllvldades reaUzadas sagún et tipo de apro'le.chamlenio autorIzado: 

·0 : Datos soclQeeon6mlcos relal{vos a la activldsd que desempeñen relacionados a su registro o autorizacIón correspondisnte, tales como valor 
_ en el ma;:eado de! ejempl~r aprovechado, numero total de ~mpleos generados (permanentes y temporales); Informar ~l 4;1 Predio Federal fiJe 
. operado por su mular)t, en ClaSO contrai1Q, describir el tipo d~ conlralo realizado. gastos originados p-or ra aplicación y $eguimianto al plan de 
man~Jo (expresado I1n poroenlaje con respecto a los lngresos que o'btlene la UMA por eI8proveohamIMto). . 

el Ulular de Ista autorlzaclón tendré derecho a realizar el aprovech9mlento SUslentable y la obligación de oontrlburr El conservar el hábitat contorme- a lo 
aslab!eció"o 9n la Lay General de Vida Snvestre. . 

El titular tic- asta autorlz$ción, así comO los terceros que partlclpen en llevar a cabo el aprovechamiento, serán rasponsables. sondarios de los 'efectos 
negat!vOlrqt<a é$tG pudiera tener para la conservacl6n de la vlda.sllvestre y su Mbliat 

Aeet~.r ¡¡¡'Ut' re<;omenoaciones qua la DGVS formule IJ emlla para la conservación, manejo 'i ~provechemlento sustentable de la especia, 

Cuet:ta can 10 'Olas habItes a partir de la ~echa dG nallneaclón para Informar a esta Oiraccl6n Ganera! los SlLloa dG ArrIbo, aar como ellnvantañó 
aclu~nzaqo de laa embarcaciones y personal que realizará fas actlvldades de captura 'i transporte de la especIe auto!Í¡¡;ada. As! mismo presenlar la 
propye.ste de rormato para conlrol de aproveohamíanto y amba que contenga la siguiente Información: 

Identificación de! Prodlo Fod6rnl Datos de la 8utorr2.aclÓn 
v!l.l4lntt> 

Especie, Cantidad Q(l ojomplares '1 Sitio de captura y DEst!netarlo 
pr98snlatlón arrIbo 

lnformaclÓ/i do Saldo. • Datos dal medio de 
Transporte 

Las reciuras emiUdáS pare le comarcializaclón de los ejemplares aprovechados deberon contener: nombre Ci Nizón social, número da 8?jlanzBolón de 
aprm~echamieníO< le especie spJeta B apfDV8cham18/it?J. numero de ejemplares comerclallzados .Y delo$' del aree sn donde S8 efectuó fa captura, 
Cuenta cgo 10 dtas bábl!§§ ª pedir de la feche de Ml!ffeaclÓn y preyjo sr InldQ de las Bct!Yldadf!$ da corBeta nresentar en ésla DlooCtj!ÓQ Genera! !JO 

Hacrf!Q balp Qm!Hsla da dedr yerdad si !{A bJlgn1ª Q OQ con Cpmt'SiéD atp!!na f10 la ZQoa (edep)I de ImPeio X en caM de QpQtar roo ?lmlOs COQcU!6c 
remjtlc cob¡a. 

La prese'nte aúloriZeclón no exime el cumplimiento de otras dlsposíclones técnloas, administrativas- y da sanIdad exigidas por otras autOridades 
com~ete~tGS en le matefla, sean Federales, Estatales o M(mlel~ales,9 

De ser f~quer:ldo por Ja DGVS ae modlflcarán lOS pollsonos de opornclón do la aooperatlva, 0n 01 momento en qus- se IndIque. 

6n caso de no at$ndarnU!5 dfapoeiclonaslse procederá a!a revocacIón de la prosento, 

Las autorizaolones de aprovechamiento extractlvo para las temporadas subsecuente., estaran sOjetas al cumplimiento 
de las :condicionantes estableclóas en el presente, a los requisitos estableoldos en el arUculo, 87 de la Ley General da 
Vida Silvestre, a la entrega del Informe de actividades de conservación y monltoreo y los resultados da los monltoreos 
poblacion¡¡les, asl como a las especificaciones establecidas en el plan da manejo tipo de la especie elaborado por la 
OGVS Cjue·deflne las aS,ttalllglas de manejo, conservación y aprovechamiento de Almeja plsmo. 

C,c.p. C. Nllgua! Angel Eepfttou Lunll". COOflflfl~dor de lun.llortt= de lo SGPA·rnial,luUuni@¡¡gIDilfMI.g9bffil< ' • 
C. J061 GQp;.t61ol MoronD .• DIf'!ccló\l G!'!liera! dé 1l1spil~n '1 VigllanCle de Vida SU"o.:¡lro, RecursO!. Malinos- y e;coe!Jlon14~ Cosleros, AAOPEPAc (\'¡dll_~.¡l"'IJ$!ro@prOrOPB.Qob.m)() 
C. Altanao Orol SI.cnoiliort Camar~n~- Delo!:lDdo Fodsm 00 fa SEMARNAT en /JI eslado (ja BsJa Cs!ifgm!s .sOCC!rrg dUIjf@Z@sgmarmugob:AA 
C. Mauro, RtI)'i1t1 }dcdrano.- Jolo dol DGp.nrtamomo d1: Anolisl$ para QJ AprooJ6chamlanto en vkla llbre.~ tlrolJ!lc@Samamallioh,mx, melcsoslI.v(!teírMC(I@9Smá!nalgotunx: 
ylctor",-ooehez.@Mffitl(l'M!tgob.mx " 
Atettl,'1o; {ORlOX-ro&1iW16}) 

'1""'P¡Uvh,p"V-20'''l~-OO34-BC 



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

OFICIO No. SGPAlDGVSI 044 ~:7 ./16 

CIUDAD DE MéxICO, 

Mapa del Pre<;lio Federal denominado ·'S.P.R. DE R.L. ROSALES LEDEZMA S. DE R.L.'· número da co"ntrol ZF-D;;;VS. 
0034·8C.· 
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I!JÉRCfTO NACIONAL NÚM!3RO 223, 
COLO/l/!¡\MÁHUAC, OElEGAC1ÓN M1GUEL HIDALGO, 

COOIGO POSTAL 11320, O¡STRlTO FEDERAL 



SBCRETA!\lA DEMí'DIOAMBIENTE 
Y REClJRSOS l{ATIlRAl.1lS 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

OFICIO No. SGPAlDGVSI 044~::rt ./16 

CIUDAD DE MéxICO, 

1 í MAY 2016 

Coordenadas del Predio Federal denominado "S.P.R. DE R.L. ROSALES LEDEZMA S. DE R.L." número de 
control ZF DGVS 0034 Be - " . 

V"fiTICÉS X Y I : VÉRilCES X y 
, 

1 59n7Q,2$55 3362224,029: : 33 602059.9348 3364119,7:1l 

2 597303,2S52 33$22$1.1)31 " 602165.3949 3~64112.182 

¡ 35 6022!().g79S 331;4107.413 

336220&.468 3. 002282.9571 3%4103.1)19 

5 S91455.6656 3362204.616 ,7 602412.9691 

S974B9,:H1I\ 3362214.271 ,. 
7 591523.575 3362122,661 39 

• 591541.078 336Z'U6,016 '0 602723.4019 33G4059.B2 , 
9 5'91511.5658 3362153.471 ." 502952.43 : 3364008.102 

, . 10 591596,0359 3352288,02 , 42 : 

1l 597637.,081 

12 591702.3556 

i 
" 3363690.514 

.5 6(}4214,9:085 3363$98.897 , 

'" 47 604300,69'32 ~36S5B6.S71 : 

16 .a 60419B.90-97 3363448.&57 

49 603SS9J1UU6 : 3~52M!9.608 

,. S98U4.3358 ~~62l!aM4. 50 502925.80&4 3363~4:,43S 

19 S9SB1,83ú 331üS69.359 51 6014::!6,SO$ 3363345,112 

20 59S551.2159 H6a133.662 51 601917.0356 33633:57,239 

21 59S9:95,%S!:l 3363343,645 53 60143¡'~948 !¡.,31M53 

" 599422...9594 5' 600~61,22G4 3363275,S63 

23 599696.7465 SS (i0041)\U236 ¡ :5g63l.9B.L93 

·2. 599926.3559 56 S99SR!l,1156 : 3363095.051 

1S IS00312,2:637 : 3365847.566 51 599559,7149 i 336:(967,92& 

, ,. '00757.623 3363993,705 ' 599055.5054 : 3362778.9&& 

I . 59 598801,5075 : 3362646.162 

60 598432,35B6 : 3362;493.81; 

., 5979,13.4354 . 33S2135,S8S 

6Z 597483.7282 3151841.056 

" 597343.734B 336209i.123 

338<112S.398 

EJERCiTO NACIONAL NUMERO 223, ' 
COLONIA ANAHUAC. DELEGACiÓN MIGUel HlDALGO. 

COD1GO POSTAL 11320. D!STRITO fEDERAL 
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